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MEMORIA DESCRIPTIVA 

para solicitar

P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  

en

E S P A Ñ A  
por VEINTE años

a nombre de Emil S C H I M A N E K, de nacionali­

dad húngara, residente en Universidad Táonica, Bu­

dapest, HUNGRIA, por

"UN PROCEDIMIEN'i'O P^A REGULAR LA RELACION 

"DE MEZCUí DE GASES".

La presente invención se refiere a un pro­

cedimiento para la regulación de la  relación de 

meácla de dos o mas gases., consistiendo esenoialmen-
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mente en que la s  presiones de lo s gases para mezclar 

son hechas depender automáticamente una de otra y 

respectivamente de una presión de compensación.

En la  práctica ocurre frecuentemente que la  

relación de mésela tenga que ser regulada de forma que 

la  composición de la  mezcla quede invaríada o sea re ­

gulada do forma variable, de acuerdo con determinados 

req u isito s. Hasta aquí, la  relación  de mezcla de ga­

ses so regulaba siempre medíante variación y respec­

tivamente regulación de la  sección de paso. Sin em­

bargo, es sabido que la  cantidad de gas que pasa por 

uní abertura depende tanto de la  magnitud do dicha 

abertura cono de la  caída do presión que impele el 

gas. por lo  tanto, cuando las presiones de loo ga­

ses varían antes del lugar de mezcla o en e l mismo 

lugar de mezcla, una ta l  regulación provocada median­

te variación de la  sección resu lta  insegura y hasta 

frecuentemente in u tiliz a d le . Bote inconveniente 

es eliminado según la  invención por el hecho de ha­

cerse depender una de otra las presionen de lo s ga­

ses, de modo que su caída de presión coopere en la  

regulación y respectivamente sea u tilizad a  para la  

piorna.

La invención es especialmente adecuada pa­

ra el accionamiento de los motores de explosión que 

funcionan con una mezcla de gases, como por ejemplo 

gas do altos hornos, gao de alambrado y sim ilares 

con a ire, pero especialmente para pos motores de ex-
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plosión provistos de generador de gas, ya que p recisa­

mente en lo s motores de explosión es de gran impor­

tancia, para e l mantenimiento de un buen rendimien­

to, e l  que se observe rigurosamente la  necesaria re­

lación de mezcla, entre gas combustible y a ire . Es­

pecialmente -en los motores que funcionan con genera­

dor de gas la  regulación según la  invención es de 

gran importancia, porque a consecuencia de la  varia­

ble res iste n cia  de paso por e l  generador, e l depura­

dor de gas y sim ilares, la  presión del gas de gene­

rador se encuentra expuesta antes de la  cámara de mez­

c la  a grandes oscilaciones, las cuales, s i no son te ­

nidas en cuanta, ponen en p eligro  e l  funcionamiento 

del motor y respectivamente empeoran e l rendimiento 

del mismo. Cuando, por ejemplo, en caso de prolon­

gado funcionamiento o de combustible de mala c a l i ­

dad, e l  depurador del gas ee obstruye y a consecuen­

c ia  de e llo  aumenta la  resisten cia  al paso,, e l motér 

aspira demasiado aire con relación  a l gas, de forma 

que a veces la  mezcla puede hasta dejar de ser ex­

p lo siva . Por lo  tanto, la  invención ofrece también 

para lo s motores de explosión un medio para regu­

la r  según las necesidades la  relación de gas y a ire, 

consiguiendo así en todas la s  circunstancias de fun­

cionamiento un buen rendimiento del motor.

Según la  invención la  regulación puede efec­

tuarse de modo que sean equilibradas automática y re­

cíprocamente las presiones de los gases para mezclar
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y que la  relación de mezcla sea determinada por la  

magnitud, también regulable, de las secciones de sa­

lid a . Hin embargo, la s  presiones de lo s gases para 

mezclar pueden también se r  reguladas directa y au­

tomáticamente, de acuerdo con la  relación  de mezcla, 

de modo que la  relación cuantitativa de las cantida­

des de gases que van hacia e l  lugar da mezcla sea 

determinada por la  relación de las caídas de presión 

que impelen lo s gases hacia dicho lugar. la  pre­

sión de un gas puede así ser empleada para la  regu- 

la c ió n d e  la  presión de los demás gases que van ha­

c ia  la  mezcla, pudiéndose mantener constantes to­

das la s  presiones o regular como se quiera la  re la ­

ción de la s  diferentes presiones de gas*

Cuando las cantidades de lo s  gases para mez­

clar son igualas entre s í ,  sus presiones pueden ser 

reguladas sobre e l mismo valor y respectivamente ser 

equilibradas una con respecto a otra, pasando los ga­

ses por aberturas de misma sección hacia a l lugar de 

mezcla. Sin embargo, s i  las  cantidades de los ga­

ses para mezclar son desiguales, esta  relación puede 

ser tenida en cuanta con la  magnitud de las abertu­

ras de salida, mediante la  regulación de la  corres­

pondiente relación de presión o mediante ambas me­

didas simultáneas. Pero en todos lo s casos hay que 

emplear en la  regulación, eegdn la  invenci&oy la  pre­

sión de lo s gases antes de la  mezcla.

Según la  invención la  relación  de mezcla
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terminada de acuerdo con lo s  requisitos de cada ca­

so, por ejemplo mediante variación de la  relación 

de la s  caídas de presión que impelen lo s gases ha­

c ia  e l  lugar de mezcla. Esto puede efectuarse equi­

librando reciprocamente la s  presiones de los gases 

para mezclar de modo que la  acción de una fuerza 

adicional que coopera en e l  estado de equ ilib rio  varié 

la  relación de la  mezcla, por ejemplo en caso de con­

sumo de gas de d istin ta  magnitud y respectivamente 

de d istin ta  valor absoluto de las presiones. Una 

t a l  regulación corresponde a l req u isito , que se e x i­

ge de los motores ¿e explosión, de que a un ndmero 

in ferio r do revoluciones y a marcha en vacío la  mez­

c la  tiene que contener relativamente mas gas combus­

t ib le . Asimismo se puede tener en cuenta, a l em­

plear gas de generador, e l empeoramiento de la  c a l i ­

dad de gas que, como es sabido, se v e r if ic a  con el 

menor consumo de gas.

La variación de la  cantidad de mezcla de 

acuerdo con las necesidades d istin tas de gas de mez­

c la  puede rea liza rse , segdn la  invención, variando 

solo la  presión de un gas mediante voluntaria estran­

gulación, mientras que la  presión del otro gas y 

respectivamente da lo s otros gases es regulada au­

tomáticamente en dependencia de la  presión variada 

voluntariamente.

Al regularse la  relación de mezcla, se pue­
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den tambión considerar variaciones de uno o de varios 

gases de la  mesóla, aumentando automáticamente, al 

empeorar un gas, la cantidad del mismo que tiene que 

ser llevada conducida a la  mezcla con relación  a la  

cantidad de los otros gases. Una ta l variación de un 

gas puede realizarse  variando su temperatura o su 

oalidad y respectivamente su poder c a lo r íf ic o .

En el dibujo de la  invención está ex-plicada 

con referencia a ejemplos ¿e ejecución. Las figu ­

ras 1 y 4 muestran d istin to s d ispositivos para la  

regulación da la  relación da mezcla de dos gases, 

mientras que las figuras 2 y 3 muestran un disposi­

tivo  para la  regulación da la  relación de mezcla de 

tres y respectivamente de cinco gases. Las figuras 

5 y 6 representan ejemplos de ejecución de la  in­

vención empleados en una instalación compuesta de 

generador y de motor de gas.

La figura 1 nuestra un dispositivo para la  

regulación de la  relación de mezcla de una mezcla 

compuesta de dos gases, por ejemplo eventualmente 

de una mezcla de aire y gas combustible. Uno de 

los gases, por ejemplo e l aíro, entra por e l tubo 

5, en la  dirácción de la  flecha, en la  cámara 9 que 

comunica por una válvula 8 con la  cámara 3, Desde 

esta  cámara e l  aire entra por e l tubo 10 en la  cá­

mara de mszcla 11 . La cámara 3 está separada de 

la  cámara 2 por una membrana 1 que reclin a  la  re­

gulación de las presiones. En esta cámara 2 entra
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e l gas del conducto de gas por e l  tubo 4 , y desde a l l í  

por e l tubo 7 en la  cámara de mezcla 11 , desde don­

de la  mezcla de aire y gas entra por e l conducto 12 

en e l  c ilin d ro  del motor.

ln  los dos conductos 7 y 10 que conducen 

a la. cámara de mezcla 11 y respectivamente en las 

cámaras 2 y 3 la  válvula 8, accionada por la  mem­

brana 1 , regula la  misma presión. La regulación 

se re a liza  de la  manera siguiente: cuando la  pre­

sión del aire en la  cámara 3 es mayor que la  pre­

sión del gas en la  cámara 2, la  membrana 1 se mueve 

hacia la  izquierda y c ie rra  la  válvula 8, de modo 

que la  presión del aire as disminuida en la  cámara 

3, hasta que la  membrana 11 llev a  la  válvula 8 a. una 

posición ta l en la  cual la  presión en la s  cámaras 

2 y 3 se iguala. El movimiento de la  válvula 8 pue­

de convenientemente ser frenado por una catarata 1^, 

dependiendo e l  frenado de la  hermeticidad del cierre 

realizado por e l émbolo 13 o de la  magnitud de una 

abertura (no representada).

La figura 2 muestra un ejemplo de un d is­

p o sitivo  para la  regulación de una muestra compues­

ta  de tres gases, eventualmente de una mezcla de 

aire con dos gases d istin to s , por ejemplo con gas de 

generador y gas de alumbrado. K1 aire  entra co­

mo en e l ejemplo de realización  de la  figura 1 por 

e l  conducto 5 en la  cámara 9 y lle g a  desde a l l í ,  & 

través de la  válvula 8, a la  cámara 3, separada de
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la  cámara 2 por la  membrana 1 . Desde la  cámara 3 

e l aire entra por e l conducto 10 en la  cáptara de mes­

óla 11 . DI gas de generador entra por e l conducto 

4 en la  cámara 2 y lle g a  por e l conducto 7 a la  cá­

mara de mezcla 1 1 . El gas de alumbrado entra desde 

el conducto 14 en la  cámara 15 y* por una válvula 16, 

en la  cámara 17, separada do la  cámara 2 por una mem­

brana 18 , y lle g a  desde aquí por e l tubo 19 a la  cámara 

de mezcla 11 . El funcionamiento de este disposi­

tivo  es e l mismo que en la  figura 1 , con la  diferencia 

de que este dispositivo es de acción doble y que la  

presión d el gas del generador en la  cámara 2 regala

no solo la  presión del aire en la  cámara 3, sino 
también la  presión dal gas de alumbrado en la  cámara

l? ,  regulando la  válvula 16 accionada por la  membra­

na 18 en la  cámara 17 la  misma presión que en la  cámara 

2 . En las cámaras 2 , 3* 7 17 i'eina, por lo  tanto, 

la  misma presión.

Las paredes que delimitan la  cámara 2 pue­

den también estar constituidas por varias membranas, 

de modo que puede ser regulada una mezcla pompoaata 

por cualquier número de componentes gaseosos.

La figu ra 3 muestra un ejemplo de re a liza ­

ción para la  regulación de una mezcla compuesta de 

cinco gases. Aquí, por ejemplo, e l gas regulador 

puede ser gas de generador, mientras que lo s gases 

regulados pueden ser por ejemplo a ire , gas'de alum­

brado, gas de altos hornos y gas pobre.
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La regulación es reclinada aquí también 

por la  presión que reina an la  cámara 2* Un esta 

cámara 2 entra e l  gas por e l  oonducto 4 oaya presión 

tiene que ser u tilizad a  para la  regulación, por ejem­

plo e l  gas de generador.

Desde la  cámara 2 este gas entra por e l con­

ducto 7 6R la  cámara da mezcla 11+ Los gases, ouya 

presión tiene que ser regulada en dependencia de la  

presión en la  cámara 2, entran por lo s  conductos 25* 

26, 27 y 28 , a través da la s  válvulas p3* 34 , 35 y 

en la s  cámaras 21 , 22 , 23 y  24 . Estas válvulas son 

accionadas por la s  membranas 29, 30. 31 y 32 de la  

manera descrita  en la  figura 1 , de modo que la  pre­

sión es regulada sobre un mismo valor en todas las 

cámaras 2 , 21, 22, 23 y  24* Por lo  tanto, e l gas 

sale de estas cámaras por los conductos 7, 40 , 41 ,

42 y 43 con la  misma presión haoia la  cámara de mez­

c la  11 .

Para hacer posible una rápida regulación de 

la  presión ya con movimientos mínimos da la s  membra­

nas, también la  presión misma empleada para l a  regu­

lación  puede amfsometida a una regulación. La f i ­

gura 4 muestra un ejenplo de una ta l regulación.

SegAn el ejemplo de ejecución de la  figura 4, dos 

válvulas 8 y 20 están unidas a le  membrana 1 de mo­

do que son accionados en sentido contrario, por lo 
tanto, en este ejemplo de ejecución e l  gas conduci­

do por el conducto 4 llega primero a la cámara 44
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desde donde, regulado por una válvula 20, entra en 

la  cámara 2 y luego, por e l  conducto 7, en la  cá­

mara de mexola 11 , Be esto modo la s  presiones de 

las cámaras 2 y 3 son igualadas mucho mas rápidamen­

te , ya que a l moverse la  membrana hacia la  derecha 

se bbre la  válvula 8 y se c ie rra  la  válvula 20 y 

al moverse la  misma hacia la  izquierda, por e l con­

tra rio , se cierro  la válvula 8 y se abre nimultánoa- 

maante la  válvula 20. Hstc movimiento contrario dd-

ra hasta que las presiones se han igualado.

Los medios sensibles a la  presión que rea­

liza n  la  regulación están representados en forma de 

membranas en los ejemplos do ejecución del dibujo 

Sin embargo, pueden también emplearse otros medios, 

como por ejemplo émbolos o sim ilares.

On los ejemplos de ejecución del dibujo

la s  presiones son reguladas sobre e l  mismo valor. 

Cuando los gases tienen que ser mezclados en can ti­

dades i 

ses ent

guales, la s  secciones, por la s  cualgs los ga- 

ran en la cámara de mezcla son de igual magni-

tud. Cuando tienen que mezclarse cantidades desigua­

les de gases, e llo  puede conseguirse calculando de 

d is tin ta  dimensiones las secciones de entrada en la  

cámara de mezcla, pudiondn aventualncnte ser tam­

bién regulables estas secciones. f in  embargo,

la  disposición puede también sor t a l  que la  .'sala­

ción de las presiones determine y a .la .re la c ió n  de 
la  mezcla.
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La disposición puede también ser ta l que la  

presión de un gas sea mantenida en e q u ilib rio  con 

la  sama de las presiones de varios gases, do modo

que al suprimirse uno o varios gases la  presión ¿ e l 

otro gas a otros gases aumente automáticamente. Lste 

os por ejemplo e l  caso cuando la  cantidad de gas ¿e 

que ce dispone no basta.momentáneamente y hay que 

orear uno compensación con un gas empleado a modo 

deayuda. Lsto caso so v e r if ic a  por ejemplo en los 

motores-ido explosión alimentados por generadores cuan­

do en comienzo do funcionamiento la  producción de

gas en e l generador es in su ficien te . Para este 

caso la  invención hace posible de manera sen cilla  el 

empleo adicionalde un gas, por ejemplo contenido

en b o te lla s .

La invención hace además posible la  varia­

ción de la  composición de la  mezclo de manera pre­

v ista  por adelantado. Lsto es por ejemplo nece­

sario en el funcionamiento de un motor de gas, en el 

cual con cargas in feriores y a un bajo n&tnero de 

revoluciones del motor es ventajosa una mezcla mas

r ic a  en gas que con plena carga y a elevados ndmeros 

de revolucionas. Lato puedo conseguirse segdn la. 

invención haciendo que la  membrana 1 (figura 1) 

sea cargada por un muelle de presión dispuesto en 

el in terio r do la  cámara 3. "n este  caso, la  mem­

brana 1 se equilibra solo cuando la  presión del 

gas en la  cámara 2 se iguala a l valor de la  presión

-  11
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del muelle y de la  presión del aire en la  cámara 3*

La presión del aire en la  cámara 3 es por lo  tanto 

siempre in fe rio r  del valor constante de la  fuerza 

del muelle a la  presión de gas producida en la  cáma­

ra 2 , lo  cual naturalmente se m anifiesta con mayor 

intensidad a cargas in ferio res, es decir a un va­

lo r  absoluto in ferio r de las presiones. Esto t ie ­

ne como consecuencia que con pequeñas cargas lleg a  

menos aire a la  mezcla. La deseada variación de 

la  composición del &as puede conseguirse mediante una 

correspondiente elección de la  presión del muelle, 

teniéndose en cuenta las presiones del tubo de aspi­

ración que se verifican  con marcha en vacio y a p le ­

na carga y respectivamente las presiones de la  cáma­

ra de mezcla.

Una ta l forma de ejecución de la  invención 

ofrece especiales ventajas para las unidades de 

máquinas compuestas de generador de gas y de motor 

de gas. En la s  figuras $ y 6 está por lo  tanto repre­

sentada esquemáticamente la  disposición de una ta l 

anidad p rovista de un dispositivo segdn la  invención.

El motor 80 comunica por e l  tubo de aspi­

ración 81 con la  cámara de mezcla 11 , en la  cual en­

tra  e l  gas por e l conducto 51 y e l  aire por e l  conduc­

to 50* 81 gas es producido en el generador *y8 en e l

cual entra por e l conducto 55 e l  aire por g a s ific a r . 

Delante del generador de gas 58 se encuentra dispues­

ta  una válvula de estrangulación 57 accionadle a vo-
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luntad. La cantidad de mezcla que lle g a  al motor y 

por lo  tanto e l  rendimiento y e l ndmero de revolucio­

nes del motor son modificados mediante una palanca 

70 accionable a mano o con un pedal. Desde e l  ge­

nerador e l  gas pasa por el conducto 51 a la  cámara 

de mézala. SI aire necesario para la  producción de 

la  mezcla pasa por e l  conducto tubular 56 y 50 y es 

regulado por la  válvula de estrangulación 49. Los 
conductos 55 y 56 están unidos formando un conducto 

común 54. La válvula da estrangulación 49 d is­

puesta en e l conducto 56 y que regula la  cantidad 

de aire es regulada mediante las v a r illa s  68, 69 

por la  membrana 1 en dependencia de las presiones 

que se producen en las cámaras 2 y 3. La cámara 2 

comunica con e l  conducto 51 por e l conducto 48 , 52, 

mientras que la  cámara 3 comunica con e l tubo 50 

por e l conducto 53.

DI funcionamiento de este dispositivo es 

e l  siguiente: con la  regulación de la  válvula de es­

trangulación 57 dispuesta delante del generador pue­

de ser modificada la  presión en e l generador y en e l 

conducto 51. Cuando la  válvula de estrangulación 

57 está abierta por completo, entonces entra en el 

generador de gas la  cantidad máxima de aíre y e l 

gas de generador se desarrolla a presión casi at- 

mósferica. Sin embargo, cuando e l motor tiene que 

ser regulado sobre un menor rendimiento, entonces la  

válvula  de estrangulación 57 es cerrada mas o menos
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y e l  gas entra con una Menor presión en la  cámara de 

mezcla. La presión en e l conducto será mayor, por lo  

tanto, que la  presión en e l  conducto $1 . A conse­

cuencia de e llo  se crea en la  cámara 3 , que comunica 

por el conducto 53 con e l conducto 50, una presión 

mayor que en la  cámara 2 , que comunica por los conduc­

tos 52, 48 con e l conducto de gas 51 . La membrana 

1 se mueve por lo  tanto hacia abajo y c ierra , median­

te las v a r illa s  68 , 6p, la  válvula de estrangula­

ción 49 hasta que las presiones en la  cámara 2 y en 

la  cámara 3 se han igualado. Un embargo, como 

tambián el muelle 82 aotda sobre la  membrana 1 , se 

produce e l estad? de eq u ilib rio  solo una voz que la  

presión del gas en la  cámara 2 , se ha igualado a la  

suma de la  presión del aire en la  cámara 3 y a la  

presión del muelle 82 . Este muelle 82 es luego ne­

cesario cuando la  composición de la  mezcla tiene que 

ser modificada con pequeñas cargas del motor, cuando 

la  válvula de estrangulación está mar o nanos cerra­

da, de modo que se produzca una mezcla mas r ic a .

La fuerza de este muelle tiene que ser tanto mayor 

cuanto mas grande tenga que 3er la  diferencia en la  

composición de la  mezcla.

Para con ferirle  al motor c ie rta  e la s t ic i­

dad, es necesario que e l  ndmero de revoluciones del 

motor que funciona con válvula de estrangulación mas 

o menos cerrada aumente casi tinstántaneamente cuan­

do se abre la  válvula da estrangulación. Para este

-  14
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fin , la  mazóla de gas y aire tiene que sor mas rica  

después de l a  ¿per tur a de la  válvula de estrangula­

ción, os decir durante la  aceleración Ael motor, que 

en circunstancias normales. yeto puede hacerse po­

sib le  por e l  hecho do que a la  apertura de la  Válvu­

la  de estrangulación 57 on e l conducto de gas 55 s i ­

gue con c ie rto  retardo la  apertura de la  válvula de 

estrangulación 4? en e l conducto del aire. Este re­

tardo de la  apertura de le válvula de estrangula­

ción del aire puede conseguirse de d istin tas ma­

neras.

Para conseguir e l mencionado retardo de la  

apertura de la válvula 49 de estrangulación 4 d, la  v á l­

vula de estrangulación del aire 49 , en la  forma de 

ejecución de la  figura % se. encuentra no solo bajo 

la  in fluencia de la  membrana 1, es decir sometida 

a la  diferencia de presión de las presiones produci­

das en las cámaras 2 y 3, sino tambián bajo la  in­

fluencia de una segunda membrana 61 que subdivide e l 

espacio encima de la  pared 45 en dos partes 59 y 6ü.

La cámara superior 60 comunica por e l  conducto 52 

con e l  conducto de gas 51 y se encuentra sometida a 

la  presión que reina en e l conducto 51. Ambas cá­

maras 60 y 59 oomunican una con otra a travás de una 

pequeña abertura 66 que forma una catarata y por 

los conductos 65 y 63. La sección de la  abertura 

66 es regulable mediante e l to rn illo  64. Ahora 

bien, onando e l  motor lle v a  funcionando largo tiem-
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po con carga constante, entonces se producirá, en las 

cámaras 59 y 60 la  misma presión. Sin embargo, 

cuando a consecuencia de ana rápida apertura de la  

válvula do estrangulación 57 la  presión aumenta rapi­

damente en e l conducto 51 y por lo  tanto tambián en 

la  cámara 6(), hasta la  compensación de las presio­

nes en la s  cámaras óO y 59* que se re a liza  a tra - 

vás de la  catarata 66, sobre la  membrana 6l será 

ejercida pna presión hacia abajo, en contra del mue­

l l e  62, que retardará la  apertura de la  válvula de 

estrangulación 49. Durante este tiempo aumenta e l 

contenido de gas de la  mezcla y e l motor absorbe 

la  mayor carga con ana mayor aceleración. El to r­

n illo  de regulación 67 sirve para la  lim itación del 

movimiento de* apertura de la  válvula de estrangu­

lación 49<

En proximidad de la  marcha en vacio la  

composición de la  mezcla es, sin embargo muy sensi­

ble a las variaciones de presión y la  relación en­

tre  la  composición de la  mezcla y la  presión del 

gas sigue otra ley que en caso de superiores car­

gas. Un dispositivo para la  regulación de la  mar­

cha está representado en la. figura 6.

El ejemplo de ejecución de la  figura 6 

corresponde esencialmente a l de la  figura 5* em­

pleándose tambián lo s  mismos signos de referencia.

Sin embargo, la  alimentación de aire a la  cámara de 

mazóla 11 y a l generador 58 no se efectda por los

— 16 —



5

10

15

20

25

conductos 56 y 55 y la s  válvulas de estrangulación 

42 y 57* sino tanbián evitando la  válvula de estran­

gulación 49 por e l conducto 71-73-79 a travás de una 

abertura 75 y evitando una válvula de estrangulación 

57 por e l  coníucto 71- 72-73 a travás de una abertura 

74. gstas aberturas 74 y respectivamente 75 son re­

gulables mediante to rn illo s  76 y 77. Como estas aber­

turas son relativamente pequeñas, a l  e s ta r  abiertas las

válvulas de estrangulación 49, 57 pasará solo una 
pequeña parte del aire por esta abertura, mientras que

la  parto p rin cip al pasará por lo s conductos 55 y 56.

Sin embargo, cuando, a consecuencia del cierre  de la  

válvula de estrangulación 57* Que atrae tambián con­

sigo e l  c ierre  forzoso de la  válvula de estrangula­

ción 49 , la s  cantidades de aire que pasan por los 

conductos 55* 56 disminuyen, lle g a  una parte cada vea 

mayor de la  cantidad to ta l de aire al tubo 71 y pasa 

por la s  aberturas regulables de paso 74 , 75* Cuan­

do la  válvula de estrangulación 57 y por lo  tanto 

tambián la  válvula de estrangulación 49 son c-erra- 

das por completo la  calidad de la  mezcla, y respec­

tivamente la  relación da peso del aire y del gas 

es determinada solo por la  magnitud de las abertu­

ras 74, 75. ía  magnitud de estas aberturas 74, 75 

puede sor regulada, mediante lo s  to rn illo s  76, 77 de 

forma que a l cerrarse las válvulas de estrangula­

ción 4 9 , 57 entreaoel generador y respectivamente en 

la  cámara de mezcla exactamente la  cantidad de aire

- 17 -



necesaria para la  marcha en vacio.

Bata so lic itu d , que corresponde a la  pre­

sentada en Hungría, e l 12 de octubre de 1 4̂0, se 

acoge a lo s beneficios del articu lo  $1 del vigente 

Estatuto de Propiedad In du strial.

- 0 - X 0 T A o-

Los puntos de invención propia y nueva

que se presentan para que sean,objeto de esta Pa­

tente de Invención en Bspaña por VBINTE años, san 

los siguientes:

H' - Un procedimiento para la  regulación 

de la  relación de mezcla do dos o mas gases, caraote 

rizado por llevarse automáticamente n dependencia 

reciproca la s  presiones de loe gases para mezclar 

antes de la  mezcla, y respectivamente a dependencia 

de una presión de comparación.

29 - Un procedimiento segdn se reivindica 

en e l punto 13 . ,  caracterizado por e l hecho de lleva  

so automáticamente al estado do eq u ilib rio  recipro­

co las p r e s io n e s  de los gases para mezclar an tes  de 

la  mezcla, y de determinarse la  relación da mezcla 

por la  magnitud -de las secciones do paso, eventual­

mente regulables.

18 -
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3* - Un pí'oc^dij,liento scgAn re reivindica 

en e l punto 19 . ,  caracterizado por e l hecho de recu­

larse automáticamente de acuerdo con l i  relación  de 

mezcla las presiones de los gases para mezclar, 

de modo que la  relación do mezcla de las cantidades 

de gases que van hacia e l lugar do mezcla os determi 

nada por la  relación  ó e las caídas de presión que im 

pelen los gases hacia e l lugar de mezcla,

nP - Un procedimiento sogdnse reivindica

en los puntos 1* ., 2& o ^a., caracterizado por e l kc 

cho de variarse de manera previamente determinada 

la  relación de mezcla medíante variación de la  re­

lación de las presiones de lo s gases para mezclar 

y respectivamente de la  relación de las caídas de 

presión que impelen los gases hacia e l  lugar de

mezcla.

53 - Un procedimiento segdn se reivindica 

en uno de los puntos is a 4%., caracterizado por el 

hecho de que la s  presiones de los gases para mezclar 

son llevados a un estado de eq u ilib rio  recíproco ta l 

que mediante la  acción de una fuerza adicional que

coopera en e l estado do equ ilibrio  se puedo variar 

la  réhción de la  mezcla, por ejemplo en caso de di­

ferentes consumo do gao y respectivamente a un d ife­

rente valor absoluto de las presiones.

6s - Un procedimiento segdn una ds los 

puntos la a 5-** caracterizado por e l  hecho de que 

para la  variación de la  cantidad de mezcla se modi-

-  1^
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f ic a  solo la  presión de un gas Hedíante estrangula­

ción voluntaria, mientras que la  presión del otro 

gas y respectivamente de los otros gases es regulada 

automáticamente en dependencia do la  presión modi­

ficada voluntariamente.

'/n - Un procedimiento según una de los pun­

tos 18 n 6 s., caracterizado por e l hecho de que la  

presión de un gas os mantenida en estado de e q u ili­

brio con la  suma de las presiones de varios gases, 

de modo que al suprimirse uno o varios de estos 

gaaes aumenta automáticamente la  presión del otro 

gas o de lo s otros gases.

38 -  Un procedimiento según se reivindica 

en lo s puntos 18 a 7*?** caracterizado por su empleo 

en motores de gas que funcionan con una mezcla de ga­

ses y aire y especialmente en lo s  motores de ga* pro­

v isto s  de generador de gas.

9$ - Un procedimiento según se reivindica 

en lo s puntos le a 88., caracterizado po  ̂ e l  hecho 

de que en lo s  motores accionados por generadores de 

gas la  regulación voluntaria de la  cantidad de mez­

c la  se efectúa mediante estrangulación de la  admi­

sión de aire en e l generador, mientras que las pre­

siones de lo s  gases para mezclar son hechas depen­

der reciprocamente poco antes de la  entrada en la  

cámara de masóla.

108 - Un procedimiento según se reivindica 

en lo s puntos ls  a 38., caracterizado por el hecho

-  20
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de que la  presión que se produce en la  cámara do mez­

c la  os empleada para la  reculación como presión de 

comparación de modo que la  presión de los gases pa­

ra mezclar es hecha depender de la  presión de la  cá­

mara de mezcla.

113 - Un procedimiento según se reivindica 

en lo s  puntos 19 a 103. ,  caracterizado por e l hecho 

de rea lizarse  la  regulación por un medio sensible 

a la  presión (membrana, ámbolo o sim ilares) sobre uno 

de cuyos lados se hace actuar la  presión empleada pa­

ra la  regulación, hadándose actuar sobre *1 otro la  

presión para regular en dependencia de la  primera.

123 - Un procedimiento según se reivindica 

en los puntos 16 a l i a . ,  caracterizado por e l  hecho 

de que tanto la  presión empleada para la  regulación 

como la  presión para regular son reguladas, accionan­

do e l  medio sensible o la  presión (membrana o simi­

lares) válvulas de movimiento opuesto que regulan 

simultáneamente la  alimentación de lo s gases que 

actúan de ambos lados de dicha membrana o sim ilares.

132 - Un procedimiento segdn se reivindica 

en los puntos 19 a 123 . ,  caracterizado por e l  hecho 

de que al mezclarse mas de dos gases la  presión de 

cada gas es mantenida en estado de eq u ilib rio , me­

diante una membrana separada o sim ilares, con la  

presión del gas regulado voluntariamente y respec­

tivamente con la  presión da comparación.

149 - Un procedimiento según se reivindica
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en lo s puntos 19 a lj$P„, caracterizado por a l hecho 

de que la  alimentación de los gases es realizada di­

rectamente a través del órgano da regulación.

15a - Un procedimiento segdn se reivindica 

en los puntos.19 a 14$., caracterizado por e l hecho 

de que, mediante un dispositivo de frenado que se ba­

sa en e l funcionamiento de una catarata, se consigue 

un retardo en la  regulación de la  relación  de presión, 

de modo que al modificarse una presión la  presión de 

un ga figue a la  presión del otro gas.

I 6s -  Un procedimiento segdn se reivindica en 

e l punto I59 ., caracterizado por e l hecho de que sobre 

uno de los lados del conjunto formado por e l órgano sen-- 

s ib le  a la presión (membrana o sim ilares), eventualmen­

te sometido a la  acción de un muelle o sim ilares (dis­

p o sitivo  de frenado)^ so hace actuar la  presión regulada 

voluntariamente, comunicando las cámaras de ambos lados 

da esta membrana o sim ilares por una pequeña abertura (ca­

ta ra ta ), convenientemente regulable, que hace posible una 

compensación de presiones, membrana o sim ilares que comu­

nica con los medios sensibles a Ir presión (membrana o s i ­

milares) del dispositivo de regulación que regulen las ppQ_ 

sienes de lo s gases para mezclar do nodo que las presio­

nes, que actdan sobra el d ispositivo de frenado y sobre 

el d ispositivo  de regulación, del gas regulado v o lu n ta ria  

mente actdan en sentido contrario hasta rea lizarse  la  com­

pensación de presión en e l  d ispositivo de frenado.
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172 - Un procedimiento segdn se reivindica

en los puntos 19 a 169 . ,  caracterizado por estar 

previstas para un pequeño consumo de gas, por ejem­

plo para la  marcha en vacío de un motor, unas espe­

c ia le s  toberas y respectivamente aberturas, convenien­

temente regulables, para los gases que hay que mes- 

c ia r .

182 9 Un procedimiento para regular la  re la ­

ción de mezcla ¿e gases.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria 

que antecede* representado en lo s  dibujos que se acom­

pañan y con lo s fines que se han especificado.

^rta Memoria consta de v e in titré s  hojas 

escritas poi* ^na sola cara.

Madrid, 2 4  SEP, 1941

Ch/ -  23 -
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